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Santiago, 28 de marzo de 2025 

Señora 

Valentina Varas Fry 

Fiscal Instructora 

División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

PRESENTE 

 

REF.: Res. Ex. N°3/ROL F-003-2024, de fecha 

21 de marzo de 2025, de la Superintendencia del 

Medio Ambiente.   

 

MAT.: Solicita ampliación de plazo para 

presentar antecedentes solicitados. 

De nuestra consideración: 

 

Diego Hernán Ciccaroni y Cecilia Simon Bravo, en representación de CESMEC S.A., 

según se acreditó, me dirijo a usted, en relación a la Resolución Exenta de la referencia, 

mediante la cual se nos requirió información y se instruyó la forma y modo de presentación 

de los antecedentes solicitados.  

En el Resuelvo Primero de dicha resolución, se nos confirió un plazo de 5 días hábiles 

contados desde la notificación de la resolución, para presentar la información requerida, es 

decir, hasta el día 28 de marzo de 2025.  

En atención a la necesidad de recopilar información que permita dar cumplimiento a lo 

requerido por esa Superintendencia en la Resolución, solicito a Ud., dentro de plazo y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que pueda ampliar 

dichos plazos por el máximo que en derecho corresponda, es decir, en 3 días hábiles 

adicionales contados desde el vencimiento del plazo original, para la presentación del 

requerimiento de información.  

Sin otro particular, le saluda atentamente,  

 

 

_____________________ 

Diego Hernán Ciccaroni 

____________________ 

Cecilia Simon Bravo 

pp. Centro de Estudios, Medición y Certificación de 

Calidad CESMEC S.A. 
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